
Código Ético y de Conducta

GRUPO ANTOLIN



Este Código sustituye a todos los Códigos de Ética y Conducta anteriores y completa las políticas y

las directrices que rigen nuestro Grupo y nuestras empresas . El presente texto se mantiene como

único Código válido en todo el alcance de Grupo Antolin y si fuera preciso, atendiendo a

circunstancias especiales y extraordinarias de carácter local, se complementaría éste con un

anexo particular adaptado al país que correspondiese .

El cumplimiento del código es una condición para formar parte del equipo de profesionales de

Grupo Antolin . Sin embargo, este requisito de conducta no crea un contrato de empleo ni una

oferta laboral .

Grupo Antolin prefiere trabajar y relacionarse con personas, grupos de personas, instituciones o

cualesquiera otras formas de organización que compartan los principios y compromisos recogidos

en el presente código ; animando a la adopción de estándares internacionales de conducta y

actuación en la línea descrita en el presente documento .

El presente código no aborda de manera particular todas y cada una las situaciones que

pudieran llegar a surgir en el desarrollo de nuestra actividad . No proporciona, igualmente, un

listado de respuestas para poder hacer frente a todas la situaciones comerciales que puedan

llegar a producirse diariamente ni puede remplazar un criterio de actuación o comportamiento

sensato .

Grupo Antolin se reserva el derecho de revisar, modificar y actualizar el contenido de este código

o de sus secciones en cualquier momento, a fin de hacerlo más flexible ante las expectativas y

necesidades cambiantes de la compañía, sus grupos de interés, la legislación vigente y los

compromisos adquiridos en alguna o todas las materias contempladas en el mismo .

El contenido del Código Ético no se puede modificar unilateralmente siendo esta competencia

exclusiva del Comité de Ética, quien procederá a desarrollar el anexo local correspondiente para

complementar y cumplir con las exigencias locales en cada materia concreta, si fuera necesario .

Cualquier modificación, en todo o parte, de su contenido será comunicada oportunamente a

todas las personas destinatarias del mismo, recabándose de nuevo su adhesión por los

procedimientos y sistemas diseñados a tal fin.

El idioma original de este documento es el español (castellano) . El texto se encuentra disponible

en los idiomas de los países en los que el Grupo Antolin ejerce su actividad , con el objetivo de

facilitar su comprensión y aceptación por parte de toda la plantilla . En caso de conflicto, el

documento de referencia es la version en español , la cual , prevalecerá frente al resto.

Esta publicación es propiedad de Grupo Antolin . Para cuestiones relativas al Código o su

contenido pueden dirigirse:

Grupo Antolin ðCódigo Ético y de Conducta

Ctra. Madrid -Irún, km. 244,8

09007 BURGOS ðESPAÑA

Tel.: +34 947 47 77 00  Fax: +34 947 48 49 19 

E-mail: rsc@grupoantolin.com / ethics.committee@grupoantolin.com

www.grupoantolin.com

El texto del Código Ético y de Conducta ha sido aprobado por el Consejo de Administración de

Grupo Antolin en el marco de la sesión celebrada el 8 de octubre de 2015.



òUn equipo, 

un modelo de conducta.ó 

Ser una compañía sostenible de referencia ha sido desde siempre la meta de

Grupo Antolin, una empresa familiar nacida hace más de 50 años fruto del sueño

de dos emprendedores que, gracias a personas como tú, se ha convertido en

uno de los principales proveedores de tecnología para el interior del automóvil .

La inclusión de la sostenibilidad en la estrategia de negocio de la compañía nos

ha permitido integrar aspectos de orden ético, social y ambiental, más allá de la

visión de empresa tradicional . Innovación , fortaleza financiera e

internacionalización se unen a la ética, el buen gobierno y la transparencia como

pilares de nuestro progreso, reforzados con la publicación en 2010 de nuestro

primer Código Ético y de Conducta .

La propia evolución del Grupo, su adaptación a la nuevos escenarios de

crecimiento junto a las nuevas exigencias de los clientes y expectativas del resto

de grupos de interés, han motivado la elaboración de una nueva versión de este

documento, como estándar corporativo de cumplimiento, con responsabilidades

compartidas entre todos los que formamos parte de este gran equipo .

Ante la imposibilidad de poder abarcar todas y cada una de las situaciones que

se puedan producir en el desarrollo de nuestra actividad, el Código se perfila

como una hoja de ruta que resume nuestro compromiso férreo con el

cumplimiento de los derechos humanos, el diálogo con los grupos de interés, el

respeto por el cumplimiento estricto de la legislación, la creación de un entorno

laboral seguro, la lucha contra la corrupción y finalmente, el compromiso

medioambiental y socialmente responsable allí donde Grupo Antolin está

presente . Asimismo, debemos esforzarnos para que estos compromisos sean

también compartidos por cualquier persona u organización que mantenga una

relación de negocios con Grupo Antolin .

Desde aquí quiero animaros a realizar cualquier sugerencia o comentario, a

través de los canales previstos, sobre todo lo que aparece recogido en este

Código y su aplicación, que nos permita ser un modelo de conducta único, fiel

reflejo de los valores de la compañía desde su inicio .

C a r t a  d e l  P R E S I D E N T E

Ernesto Antolín
Presidente
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Orientación al cliente LiderazgoCreatividad
I Positividad al cambio

I Pensamiento Innovador

I Entusiasmo de ser los mejores 

I Comunicación

I Confianza

I Desarrollo de personas

I Sentimiento de pertenencia

I Profesionalidad

I Pro-actividad

M I S I Ó N

V I S I Ó N

Ética      

Buen 

Gobierno             

Transparencia

V A L O R E S

Ser líder en soluciones de revestimiento

interior del vehículo por nuestra

capacidad tecnológica, aportando

soluciones competitivas de revestimiento

para el interior del automóvil .

Ser la opción preferida del mercado

por nuestra capacidad de innovación y

competitividad, ofreciendo una

rentabilidad atractiva para nuestros

accionistas y siendo una compañía

sostenible de referencia para nuestros

empleados y la sociedad .

competencias

N u e s t r a  CULTURA CORPORATIVA 
valores compartidos para el desarrollo sostenible
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CÓDIGO ÉTICO Y 

DE CONDUCTA
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COMPORMISO
El  EQUIPO

El CANAL DE 

TRANSPARENCIA
EL COMIITÉ

DE ÉTICA
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ACTUACIÓN
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E L  C ó d i g o  É t i c o  y  d e  C o n d u c t a

¿QUÉ es?

I El Código Ético y de Conducta de Grupo Antolin (junto con las Políticas y Directrices de

Grupo Antolin (en adelante el Código) es un documento vivo aprobado por el Comité de

Ética y refrendado por el Consejo de Administración cuyo principal objetivo es garantizar el

comportamiento ético y responsable en el desarrollo de nuestra actividad .

¿POR qué?

I Con este documento, Grupo Antolin hace público su compromiso con las directrices de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Principios Rectores de Empresa y DDHH,

Derechos del Niño y Principios Empresariales, así como con los principios del Pacto Mundial

de las Naciones Unidas (del que es socio fundador en España desde 2004) y, las directrices y

principios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) .

¿PARA qué?

I El presente texto es un reflejo de los valores que deben guiar la conducta de la compañía y

de las personas que la integran . Debe infundir honestidad, ética, profesionalidad y

transparencia en nuestras relaciones con los clientes, accionistas, empleados, proveedores y

con la sociedad en general .

¿QUIÉN lo ha elaborado?

I El Comité de Ética de Grupo Antolin, formado por profesionales internos y externos, expertos

en materia de Responsabilidad Corporativa, cuestiones laborales, jurídicas y legales, ha sido

el encargado de la elaboración del texto definitivo .

Para su elaboración, se han tenido en cuenta las necesidades y expectativas de nuestros

principales grupos de interés, así como las exigencias normativas y de mercado aplicables a

nuestra activida d .

¿A QUIÉN aplica ?

I ElCódigo se aplica a todos los empleados vinculados a Grupo Antolin, independientemente

del modelo contractual que determine su relación con la compañía, la posición que ocupen

en la organización o el territorio en el que desempeñen su trabajo .

Grupo Antolin hace extensivo su compromiso a todas las empresas filiales en las que ostente

la condición de socio mayoritario o en las que tenga el control de la gestión, así como a su

cadena de proveedores .

¿CUÁNDO aplica ?

I El Código Ético y de Conducta entra en vigor desde el mismo día en que Grupo Antolin

hace público su compromiso .

Quienes quebranten el Código o las políticas y procedimientos de Grupo Antolin estarán

sujetos a medidas disciplinarias proporcionales a la transgresión, que serán sancionadas con

todo el rigor que permita la normativa vigente . Las acciones disciplinarias serán también

aplicables a cualquier persona que ordene o apruebe infracciones o, tenga conocimiento

de ellas y no actúe de inmediato para subsanarlas .

2
un modelo de actuación
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¿CÓMO aplica ?

I El Código no es un reglamento de régimen interno, ni sustituye a los convenios colectivos ni

a las legislaciones nacionales, comunitarias e internacionales . Sin embargo, la compañía

otorga una importancia prioritaria al cumplimiento de este Código, por lo que todos los

empleados de Grupo Antolin deben conocer y respetar el contenido y el espíritu del escrito .

El Código deberá leerse e interpretarse conjuntamente con las Políticas, las Directrices y el

Modelo de gestión de Grupo Antolin . Estas Políticas y Directrices desarrollan los compromisos

recogidos en el Código y están disponibles en los sistemas habilitados por la compañía a

través de la página de la intranet y en su página web .

En el caso de que las normas en vigor en una jurisdicción determinada sean más permisivas

que las contenidas en este Código , prevalecerán las directrices contenidas en el mismo .

No obstante, la ley vigente, los contratos laborales y la aplicación de políticas específicas

pueden variar en función de la ubicación geográfica . Consulte los diversos apéndices para

obtener información específica sobre su país o región en su caso .

En caso de conflicto de las leyes locales o contratos laborales con una política de la

Empresa, aquellos tendrán prioridad sobre la política empresarial . Por lo demás, las políticas y

prácticas locales deben ajustarse a las políticas internacionales de la Empresa .

En última instancia, deberemos apelar, siempre, a nuestra responsabilidad y buen criterio y

consultar a nuestro N+1, a la Dirección o al Comité de Ética, si se estima necesario, en caso

de duda sobre la conducta empresarial correcta .

¿DÓNDE lo puedo encontrar ?

I El Código Ético y de Conducta de Grupo Antolin está disponible para todas las personas

que prestan susservicios en cualquiera de las empresas que forman parte de la organización .

http://intranet.grupoantolin.com/sites/apps/EC

Una versión impresa del texto aparece incluida en el procedimiento de acogida de las

nuevas incorporaciones, pudiendo solicitar un ejemplar del mismo en cualquier momento al

departamento de Recursos Humanos de cada empresa .

La versión oficial en español y su versión en inglés están disponibles para todo el publico en

general en la web de Grupo Antolin http :// www .grupoantolin .com/es/personas

E L  C ó d i g o  É t i c o  y  d e  C o n d u c t a
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El cumplimiento del Código Ético y de Conducta es una condición necesaria para formar

parte del equipo de profesionales de Grupo Antolin desde el momento del inicio de su

relación con la compañía quién solicitará, tras su lectura, la adhesión al mismo mediante

firma o aceptación on line .

http://intranet.grupoantolin.com/sites/apps/EC
http://www.grupoantolin.com/es/personas


E L  C Ó D I G O :  N u e s t r o

Derechos Humanos
GRUPO ANTOLIN apoya los Derechos Humanos

Fundamentales , evita y denuncia la

participación en actividades comerciales,

económicas e industriales que abusen de dichos

derechos .

GRUPO ANTOLIN actúa con la diligencia

debida para identificar, prevenir, mitigar y

remediar los posibles impactos y consecuencias

negativas de sus actividades sobre los

Derechos Humanos, bien sea de forma directa

o a través de su cadena de suministro.

Grupo Antolin contribuye con su expansión internacional al desarrollo glocal de la

economía y la sociedad como apuesta por un futuro sostenible, trabajando sobre el

impacto que genera nuestra actividad en el medio ambiente , las personas y el entorno

social en el que tenemos presencia . Estamos comprometidos con valores universales que

rigen el comportamiento del Grupo en todas susactividades .

Estándares Laborales
GRUPO ANTOLIN defiende la libertad de

Asociación y el reconocimiento efectivo del

derecho a la negociación colectiva .

I Apoya la eliminación de toda forma de trabajo

forzoso o realizado bajo coacción .

I Respeta la legislación vigente de cada país

relativa a las horas de trabajo .

I Aplica políticas salariales acordes con la

legislación local, incluyendo el respeto por las

condiciones mínimas salariales .

I Ampara la erradicación del trabajo infantil .

I Favorece la abolición de las prácticas de

discriminación en el empleo y ocupación .

I Y garantiza un sistema de gestión de seguridad y

salud laboral .

Medio Ambiente
GRUPO ANTOLIN aspira a actuar de tal modo

que minimice los impactos perjudiciales en el

medio ambiente derivados de sus

operaciones industriales comerciales y

económicas .

I Fomenta las iniciativas que promuevan una

mayor responsabilidad ambiental .

I Y promueve el desarrollo y la difusión de

procesos y tecnologías respetuosas con el

medio ambiente .

GRUPO ANTOLIN está comprometido con la

prevención, detección y erradicación de

cualquier actuación ilícita realizada en el

ámbito de sus responsabilidades, en su

nombre o por su cuenta y en su beneficio,

por cualquiera de sus representantes legales,

administradores de hecho o de derecho y

empleados . A tal efecto, Grupo Antolin

cuenta con un modelo de organización y

gestión de riesgos penales .

GRUPO ANTOLIN basa las relaciones con los

empleados y ex empleados, así como sus

familiares, candidatos, clientes, proveedores

y otros grupos de personas relacionados

directa o indirectamente con la compañía,

en la protección de datos confidenciales,

secretos y personales .

3 c omo empresa, como cliente, como proveedor

Diversidad e igualdad
GRUPO ANTOLIN establece y desarrolla políticas

que integran la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres sin

discriminar directa o indirectamente por razón de

sexo, raza, color, idioma, religión, opinión, origen o

cualquier otra condición o circunstancia personal

y/o social .

GRUPO ANTOLIN co nsidera la diversidad en todas

las políticas sobre dirección de las personas como

un factor transversal que se encuentre en la base

de todas las decisiones que se tomen en este

ámbito .
Seguridad en las operaciones
GRUPO ANTOLIN habilita mecanismos* que actúan sobre toda la organización y operan sobre el

ambiente de control y los sistemas de información y comunicación, eliminando eficazmente los

riesgos de errores con impacto material, en la información financiera .

*conjunto de procedimientos y actividades de control que incluyen controles en los procesos, sistemas, cuentas y transacciones

así como controles generales de la Entidad, en los que se incluyen las actividades de control propias del Consejo y la Alta

Dirección que afectan al conjunto .
GRUPO ANTOLIN
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Protección de datos 

GRUPO ANTOLIN reconoce, respeta y cumple la legislación y estándares de actuación

internacionales, regionales, y nacionales, incluida la legislación en materia fiscal y urbanística de

los países y territorios donde opera ; así como su cultura, costumbres e historia .

Legislación
GRUPO ANTOLINrespeta y promueve los derechos del niño dentro de su esfera de influencia .



Anticorrupción
GRUPO ANTOLIN está comprometido a apoyar esfuerzos

internacionales y locales para eliminar la corrupción y el

delito financiero, cumpliendo siempre las leyes contra el

blanqueo de dinero de capitales que rijan en cualquier

jurisdicción competente .

GRUPO ANTOLIN no tolerará ningún tipo de corrupción

(aceptando u ofreciendo dinero para obtener ventajas

comerciales indebidas), elaborando unos modelos

organizativos para evaluar y garantizar el cumplimiento

del Código donde sea conveniente o cuando las leyes

obliguen a ello .

GRUPO ANTOLIN desarrolla su negocio sin incumplir las

leyes nacionales o internacionales de comercio

internacional, bloqueo económico y control de las

exportaciones que sean de aplicación en los países en

los que opera .

GRUPO ANTOLIN define una estrategia fiscal y una

política de control y gestión de los riesgos, así como de

aprobación de inversiones y operaciones con especial

riesgo basada en el cumplimiento .

GRUPO ANTOLIN facilitará la actuación de las personas,

órganos y entidades inspectoras, auditoras o supervisoras .

C O M P R O M I S O
 3 

Transparencia
informativa
GRUPO ANTOLIN vela , a través de los

órganos de gestión y, control que le son

propios, por una representación fiel en

la información, con especial atención a

la información de carácter económico

financiero que refleja su realidad

económica , financiera y patrimonial de

acuerdo con los principios de

contabilidad generalmente aceptados .

Relaciones externas
GRUPO ANTOLIN se compromete a

competir en el mercado de forma

vigorosa y justa, y lo hará en pleno

cumplimiento de todas las leyes en

materia de defensa de la competencia

en los distintos territorios en los que

desarrolla su práctica comercial .

GRUPO ANTOLIN se compromete a

colaborar con personas, grupos de
personas, entidades, asociaciones

organizaciones públicas y privadas

para la investigación y desarrollo de

soluciones innovadoras para una

movilidad inteligente que contribuya al

permanente desarrollo de la sociedad .

Innovación
GRUPO ANTOLIN incorpora la

innovación en nuestro día a día en toda

la cadena de valor, fomenta el

progreso tecnológico y contribuye

positivamente al futuro sostenible del

automóvil .
No financiación de la vida política,
gubernamental y del terrorismo
GRUPO ANTOLIN limita estrictamente el uso de los

recursos de la empresa respecto al apoyo a causas o

campañas políticas . No pagará ninguna cantidad, ni

prestará ningún servicio a partidos políticos, titulares de

un cargo público o candidatos a dichos cargos ,

autoridades administrativas o a sus empleados, incluso si

dichas contribuciones se consideran legales en virtud de

las leyes del país donde dichos pagos puedan realizarse .

No obstante, GRUPO ANTOLIN respeta el derecho de

toda persona que preste susservicios en cualquiera de la

empresas que forman parte de la compañía, a la

práctica de actividades políticas, religiosas o en

iniciativas sin ánimos de lucro a título privado siempre

fuera de horario de trabajo y que no interfieran en el

desarrollo profesional de su actividad ni realicen bajo el

nombre, condiciones o recursos de la organización .

como personas y como miembro de la sociedad

GRUPO ANTOLIN
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GRUPO ANTOLIN podrá desarrollar acciones de patrocinio, mecenazgo o acción social propias o

en asociación con terceros, buscando siempre proyectos y aliados que aporten valor a la

compañía y/o a susgrupos de interés y apliquen los valores y principios recogidos en este Código .

Queda PROHIBIDA cualquier forma de acción económica, ayuda o mediación que proporcione

apoyo financiero o de cualquier otra índole a las actividades de elementos o grupos terroristas.

Contribución
sostenible
GRUPO ANTOLIN contribuye de forma

directa e indirecta como consecuencia

de su actividad, productos, tecnología y

servicios, al desarrollo global y local de la

economía, sociedad y medio ambiente

de las comunidades donde se implanta .

GRUPO ANTOLIN se compromete a proteger y maximizar el valor de las inversiones de los

accionistas promoviendo la razonabilidad de la rentabilidad de las mismas.

Sostenibilidad económica
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La empresa
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una extensión del proyecto de empresa
E L  C Ó D I G O :  E l  e q u i p o

MODELO DE ACTUACIÓN
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Las personas INTEGRIDAD RESPETOCONFIDENCIALIDAD

INDEPENDENCIA BIENESTAR, SALUD y SEGURIDAD

MOVILIDAD RESPONSABLEGESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

COMPORTAMIENTO AMBIENTALRESPONSABLEUTILIZACIÓN

RESPONSABLEDE LOS RECURSOSCALIDAD EN LA GESTIÓN

IMAGEN Y REPUTACIÓN LIBERTAD DE EXPRESIÓN

PRIVACIDAD de la INFORMACIÓN TRANSVERSALIDADDE LA

SOSTENIBILIDAD PROHIBICIÓN CONTRIBUCIONES EN

NOMBRE DEL GRUPO AUSENCIA DE CONFLICTO DE

INTERESESCULTURADE COLABORACIÓN y DIRECCIÓN
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BIENESTAR, SALUDy SEGURIDAD
Cuidar su salud y procurar un ambiente saludable y

seguro cumpliendo y haciendo cumplir las normas
y medidas de seguridad e higiene, así como hacer

un uso responsable de los recursos e instalaciones

del Grupo, sea cual sea el lugar donde se

desarrolle el trabajo ; no trabajando nunca bajo los

efectos del alcohol, drogas o cualquier otra

sustancia que pueda poner en duda el

comportamiento profesional y/o seguridad de la

propia persona y de los que le rodean .

No se podrá utilizar, poseer, fabricar, distribuir,

administrar, transportar, promover o vender

sustancias legales, ilegales o ilícitas, o parafernalia

de drogas, en el desempeño de actividades

económicas, industriales y comerciales de la

Empresa o en las instalaciones de la Empresa .

INTEGRIDAD
Ser honestos y dignos de confianza ,

basando nuestra competitividad en la
calidad de nuestros productos y servicios ,

evitando situaciones que enturbien las

responsabilidades profesionales y éticas,

asegurándonos de que cualquier pago,

desembolso u obsequio por o en nombre

de la empresa es legal y con legítimos

propósitos , de acuerdo con las

legislaciones internacionales y nacionales

contra la corrupción .

RESPETO
Tratar y actuar de forma educada,

respetuosa y justa con todos los

profesionales de Grupo Antolin, así como

a los clientes, prestadores de servicios y
resto de grupos de interés , aplicando las

políticas de la compañía en materia de

diversidad y tolerancia, sin discriminación

alguna por razón de nacimiento, raza,

color, sexo, idioma, religión, opinión,

origen, o cualquier otra condición o

circunstancia personal y/o social .

No ejercer ni tolerar comportamientos

violentos, amenazas, coacciones o

cualquier forma de intimidación o acoso
por parte tanto de responsables y

compañeros como de clientes,

proveedores o cualquier otro agente

relacionado con la compañía .

Esforzarse por crear un entorno agradable
y respetuoso de trabajo, utilizando las

herramientas puestas por la compañía a

disposición de todos los empleados para

expresar nuestro grado de satisfacción

con las políticas y procesos del Grupo

Antolin .

CONFIDENCIALIDAD
Mantener la confidencialidad necesaria , dentro del

marco deontológico profesional, en todos aquellos

aspectos relativos al trabajo en los que sea necesario

guardar secreto profesional, tanto a nivel interno

como a nivel externo, con proveedores, clientes,

competidores e inversores potenciales ; incluso

después del cese de la relación laboral .

INDEPENDENCIA
Velar por nuestra independencia sin dejarse influir
por factores ajenos al juicio profesional , evitando

involucrarse en cualquier situación o servicio en el

que, por un posible conflicto de intereses o

cualquier otra circunstancia, nuestra imparcialidad

de criterio y objetividad puedan verse afectados .

MOVILIDAD RESPONSABLE
Conducir de forma segura, respetuosa y
responsable conforme a la legislación aplicable,

las normas y señales de circulación y tomar las

precauciones necesarias para nuestra propia

seguridad y la seguridad de los pasajeros en

nuestros desplazamientos profesionales y/o por

razones de trabajo .

LAS PERSONAS
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PRIVACIDAD de la INFORMACIÓN
Garantizar la veracidad e integridad de toda información y
comunicación difundida a nivel interno y externo con la

debida autorización previa por parte de la compañía .

Respetar la vida privada de las personas y abstenerse de

difundir información relativa a su vida profesional y/o personal

obtenida en el curso del desarrollo de su trabajo o actividad

profesional, de forma informal o por casualidad .

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO
Preservar el conocimiento de
la empresa facilitando su

difusión a otros empleados

del Grupo y poniéndolo a

disposición de los sistemas de

gestión del conocimiento

que se habilitan dentro de la

compañía a tal efecto .

COMPORTAMIENTOAMBIENTALRESPONSABLE
Contribuir a la mejora continua de nuestro comportamiento
medioambiental, integrando la política medioambiental de

Grupo Antolin en nuestra conducta y actividades diarias dentro

de la compañía .

UTILIZACIÓN 

RESPONSABLE                      

DE LOS RECURSOS
Utilizar con la diligencia

debida los recursos técnicos

y materiales puestos a

disposición por la compañía ,
con el fin de evitar perjuicios

derivados del mal uso de los

mismos, siendo responsables

tanto de la custodia y

adecuada conservación de

estos, como de su utilización

de acuerdo con las leyes y

normativa interna vigente .

CALIDAD EN LA GESTIÓN
Aplicar los procesos definidos por la Organización para la

consecución de objetivos en el desarrollo de nuestra
actividad y asegurar de forma razonable el cumplimiento de

las normas aplicables a la entidad, la eficacia y eficiencia

de las operaciones, la fiabilidad de la información y la

salvaguarda de los activos, las personas y la información de

la compañía .

Comprometerse en lograr la máxima calidad individualmente,

en equipo y de forma corporativa, buscando siempre la

mejora continua .

IMAGEN Y REPUTACIÓN
Representar a Grupo Antolin en el desarrollo de nuestra

actividad profesional, siempre y en todo lugar, de forma
responsable , siendo conscientes de que cualquier actuación,

omisión o decisión por nuestra parte, afecta directa o

indirectamente a la reputación de la compañía .

Contribuir al prestigio del Grupo, evitando realizar críticas,

iniciar o apoyar alguna acción de boicot, campaña o

comunicación negativa o cualquier otra acción desfavorable
para la compañía , indistintamente de su naturaleza o medio

utilizado, incluidos los medios de comunicación y redes

sociales .

LIBERTADDEEXPRESIÓN
Sentir el derecho de expresar

nuestras inquietudes y puntos
de vista a través de los canales

de consulta establecidos para

garantizar la libertad de

expresión .

Denunciar cualquier situación

que viole los principios y

derechos fundamentales de

las personas y/o del medio
ambiente en las empresas en

las que es aplicable el

presente código .

TRANSVERSALIDADDELA SOSTENIBILIDAD
Integrar la cuestiones sociales, medioambientales y económicas en las acciones y decisiones
que adopten, teniendo en cuenta el interés de todas las partes implicadas en cada momento .
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AUSENCIADECONFLICTODEINTERESES
Comprobar la información disponible, incluida la financiera, sobre sus posibles socios
comerciales y proveedores , antes de establecer relaciones de negocios con terceros con el fin

de averiguar la respetabilidad de los mismos y la legitimidad de susactividades .

No prestar servicios a compañías competidoras o del mismo sector ni emprender o desarrollar

actividades empresariales o comerciales similares a las desempeñadas en Grupo Antolin, que

interfieran en sus obligaciones e intereses hacia el Grupo, constituyan un perjuicio o supongan
un trato de favor como consecuencia de la relación existente que excede el ámbito profesional .

No formar parte del Consejos de Administración de otra empresas o invertir directa o

indirectamente en el capital de un cliente, proveedor u otra entidad publica o privada de
cualquier índole que mantenga relaciones con el Grupo , ni en la sociedad matriz o sus filiales; ni

aprovechar su pertenencia al Grupo para beneficiarse en las compras personales que realice

de las mismas ventajas acordadas a Grupo Antolin, salvo que el contrato entre dichos actores y

Grupo Antolin lo prevean expresamente y/o respete los procedimientos de la compañía en este

sentido .

PROHIBICIÓN CONTRIBUCIONES EN 

NOMBRE DEL GRUPO
No ofrecer ni aceptar nunca contribuciones,

pagos ni cualquier objeto de valor en
representación de Grupo Antolin a candidatos

políticos, funcionarios gubernamentales,

clientes, proveedores o cualquier otra persona

u organización, con la intención de

influenciarlos u obtener una ventaja indebida

para la empresa o en su nombre para

beneficio propio .

Documentar siempre con precisión en los

sistemas y registros habilitados por la
compañía , cualquier pago, desembolso o

contribución realizado en nombre, por y/o

para Grupo Antolin, incluidos sus gastos y

cualquier regalo u obsequio siguiendo los

procedimientos definidos por la Organización

a este respecto .

CULTURA DE COLABORACIÓN y 

DIRECCIÓN 
Representar un modelo de conducta

conforme a los principios éticos contenidos

en este Código y, fomentar un clima positivo
para un intercambio de ideas transparente,

apoyo mutuo y una información

compartida de manera abierta y recíproca

con la rigurosidad suficiente que nos

permita actuar y decidir .

Ofrecer liderazgo y guía que demuestre a

los demás que el respeto del Código es un
elemento fundamental de su trabajo a

través de la continua comunicación,

información y explicación de las

obligaciones y autorizaciones relevantes

para su ámbito de trabajo .

Confiar en los miembros del equipo, acordar

unos objetivos claros, medibles y realistas,

concederles responsabilidad propia y un

amplio margen de actuación, reconociendo
el trabajo bien hecho y valorando

especialmente los logros más importantes ,

sin dejar de supervisar el cumplimiento de

este código y aquellas normas existentes

dentro de su ámbito de responsabilidad .
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CULTURA 

CORPORATIVA
NUESTRO 

COMPORMISO El  EQUIPO
El CANAL DE 

TRANSPARENCIA

PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN
CÓDIGO ÉTICO Y 

DE CONDUCTA

El COMIITÉ

DE ÉTICA

Es RESPONSABILIDAD de 

todas y cada una de las 

personas que formamos 

parte de Grupo Antolin 

aplicar el contenido del 

presente Código Ético y 

de Conducta de una 

manera apropiada,  

ayudando a que los 

demás hagan lo mismo. 

Todo los mandos deben 

asegurarse de que los 

colaboradores de su 

área de responsabilidad 

conocen y cumplen los 

compromisos y principios 

incluidos en el presente 

Código.

Desde aquí queremos 

alentaros a expresar 

vuestras inquietudes e 

informar de buena fe, 

con imparcialidad y 

respeto, de cualquier 

conducta o situación 

contrarias a los 

compromisos aquí 

recogidos. 

En base a la consideración de Grupo Antolin como un todo en su dimensión

mundial, cuando nos enfrentemos con situaciones referentes a la conducta

empresarial en desplazamientos internacionales, debemos tener presentes

las políticas establecidas del país de destino y las del de origen para poder

tomar una decisión adecuada . No obstante, en caso de duda, cada

profesional deberá acudir a su propia conciencia para averiguar el mejor

modo de encarar esa situación, buscando ayuda en los compañeros,

responsables y, en caso de necesitarlo, en la propia compañía transmitiendo

su consulta o duda al Comité de Ética : ethics .committee@grupoantolin .com

LA GESTION de la TRANSPARENCIA

mailto:ethics.committee@grupoantolin.com
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I ¿Qué es? El Canal de Transparencia de Grupo Antolin o Whistleblowing es la vía oficial

puesta a disposición de todos los empleados de Grupo Antolin por parte de la compañía,

accesible, también, a personas ajenas a la organización, al que dirigir aquellas

reclamaciones y/o denuncias en el ámbito de este Código Ético que consideren oportunas,

incluidas aquellas de naturaleza económica, financiera y/o contable que puedan surgir en

el desarrollo de la actividad .

El Canal de Transparencia constituye igualmente el medio para facilitar la formulación

segura de cualquier consulta sobre el alcance y la aplicabilidad del modelo de organización

y gestión de riesgos penales del Grupo, así como para informar o denunciar situaciones de

incumplimiento o riesgo de las conductas reguladas por el mismo .

I ¿Qué se considera susceptible de información? En un sentido general, es

susceptible de comunicación o información cualquier violación, omisión o actitud legal o

moral contraria a cualquiera de los valores, compromisos o principios recogidos en el texto

del Código Ético y de Conducta de Grupo Antolin, al modelo de organización y gestión de

riesgos penales o a cualquier política de empresa y legislación aplicable .

Tiene la consideración de incumplimiento cualquier forma de amenaza o represalia contra

quién haya informado de buena fe sobre posibles infracciones o haya solicitado aclaración

sobre la aplicación de cualquiera de lo recogido en el párrafo anterior .

Asímismo, se considerará como infracción el comportamiento de quien acuse de mala fe de

violaciones, conductas u omisiones a otras personas y/o realice un uso abusivo de esta vía sin

fundamento alguno, con el único fin de perjudicar personal o profesionalmente a una

persona .

I ¿Cual es el procedimiento a seguir ? Elprimer interlocutor en consultas o dudas sobre

el cumplimiento o no del contenido de este código es su N+1, N+2, la Dirección o

Departamento de Recursos Humanos local y, en su caso, el Comité de empresa, si procede .

En aquellos casos en que la consulta o duda sobre el hecho reportado no obtenga respuesta,

pueda comprometer la responsabilidad de la persona que reporta, afectar en forma grave

a la integridad física o moral de ésta u otra persona y/o suponga un riesgo importante para

la actividad o reputación de la compañía, deberá acudir al Canal de Transparencia como

vía oficial para el reporte de este tipo de situaciones .

I ¿Cómo puedo acceder? Dichas comunicaciones pueden realizarse por escrito bien a

través de la página Web de la compañía para personas con acceso a un ordenador,

https :// extranet .grupoantolin .com/Web/GA .CanalTransparencia .Web/Default .aspx?Lang=ES o bien a través del

siguiente apartado de correos :

Grupo Antolin

Apartado de correos 2069

09007 Burgos (España ).

I ¿Esanónimo? La persona denunciante deberá identificarse, aportando todos los datos

necesarios, así como los datos sobre la persona denunciada, garantizándose en todo

momento la confidencialidad sobre la identidad del denunciante y la información aportada ;

impidiendo a cualquier otra persona acceder a ninguno de los datos identificativos del

mismo . Las reclamaciones anónimas no serán tramitadas .

CULTURA 

CORPORATIVA
NUESTRO 

COMPORMISO El  EQUIPO
El CANAL DE 

TRANSPARENCIA
PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN
CÓDIGO ÉTICO Y 

DE CONDUCTA

El COMIITÉ

DE ÉTICA


